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SALTA, 20 de marzo de 2025 

Trámite Electr. N° 39/2025-IEM-UNSA 

RESOLUCIÓN N° 039-2025 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Sr. Vicedirector de este 
Instituto, Esp. Fernando G. DÍAZ PINEL, propone la designación de los representantes 
de este Instituto ante el Consejo Editorial de la Universidad Nacional de Salta, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Art. 11 del Reglamento de la Editorial, aprobado por Resolución CS N° 
075-1999, otorga a dicho Consejo las siguientes obligaciones y funciones, entre otras: 

Establecer, de acuerdo a los objetivos de la EUNSa., el plan de publicaciones anuales, 
garantizando la periodicidad de las publicaciones de estas características. 
Comunicar las propuestas de publicaciones aceptadas al Director quien tramitará su concreción. 
Asesorar al Consejo Superior sobre la viabilidad de la creación de publicaciones periódicas, 
estableciendo los requisitos mínimos que deben contemplar (Composición de comité editor, 
nómina de evaluadores, artículos de miembros de la comunidad científica internacional que 
publica, ingreso a lndex internacionales, periodicidad y especificidad). 
Supervisar los retornos económicos derivados de la comercialización de las publicaciones 
correspondientes a las Unidades Académicas que representan. 
Gestionar y aceptar recursos económicos para las publicaciones dentro de las normas generales 
vigentes. 

POR ELLO, en uso de las atribuciones que le son propias, 
EL SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 

"DR. ARTURO OÑATIVIA" 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Designar como Representantes de este Instituto ante el CONSEJO 
EDITORIAL de la Universidad Nacional de Salta, a los siguientes profesionales: 

TITULAR: Prof. Carolina del Milagro OCHOA 

SUPLENTE: Prof. Oscar Ariel GIMÉNEZ 

ARTÍCULO 2°.- Dar amplia difusión a la presente. — 
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